
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 002 2014 00008 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Gervi de Jesús David Montoya y otros 

Demandado Grandes Superficies de Colombia S.A. 

Decisión Pone en conocimiento dictamen pericial y  

corre traslado 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento el dictamen pericial allegado por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia respecto al menor 

Tomás David Zamora (Cfr. Pdf 60). 

 

En consecuencia, se corre traslado por el término de tres días a la parte 

interesada para los fines previstos en el artículo 228 del Código General del 

Proceso.  

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MAC 
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